
CONCERTADO 

BOLETINfBOFICIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

-Intervención de Fondo» 
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No se publica ios domingo» ni dfaa featlvoi. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetasf* 
Idem atrasado: 3,00 pesetaB. 
Dictaos precios serán Incrementados coa e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Adver t enc i a s .—1 .a Los señores AÍcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a. Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil • 
P r e c | o s . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuale$, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuáles por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Jilzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado-. 

E D I C T O S Y ANUÍSCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas íínea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos, j 

D i s t r i t o M i n e r o d e L e ó n 
fielación, de las concesiones mineras y permisos de invest igación, que por no haber ingresado el importe del 

canon de superficie correspondiente al año 1952, en el plazo que determina el pár ra fo 1.° del a r t í c u ' 
lo 171 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de 9 de Agosto de 1946, han sido decla
rados caducados definitivamente por la Delegación de Hacienda de León , a tenor de lo dispuesto en el 
ar t ículo 174 del mismo Reglamento, / 

Número 
del exp. 

5.481 
8.837 
8:844 
á.591 

11.282 
10.125 
10.523 

U.280 
11.145 
11.156 
11.229 
11.230 
11.374 

NOMBRE DE L A CONCESION T é r m i n o municipal Concesionario 

C O N C E S I O N E S 
Feliciana . , 
Olvidada,. 
Demas ía a Olvidada, . 
Mary-Juli 
Estilita 
María Rosa.. . 
Argéntea 

Roña r , 
Ma ta l l ana . . . . 
Idem. . 
San Emi l iano , 
Valdepiélago, , 
S a l a m ó n 
Sobrado 

H u l l a . 
Idem, , 
Idem, . 
Plomo, 
Hierro, 
Hul la 
Plomo, 

P E R M I S O S D E I N V E S T I G A C I O N 

Santa Marina. 
Angela 
La Panil la . 
Agr ip ina , . i 
Te ide , . . . • . . 
San Anselmo, 

Boca de H u é r g a n o . 
Molinaferrera., . . . . 
La Robla 
Vegacervera, 
Pola de G o r d ó n . . . . 
S. Esteban Valdueza 

T a l c o . . . . . . . ; 
Plomo 
C a r b ó n 
Barita. . . . . . 
Hul la 
Plomo y otros. 

Agustina Sánchez Diez, 
Mar t in Garc ía González. 
Idem 
Jesús Garc ía , 
Fe l i c í s imo Rguez, Canseco, 
José Suárez Ruiz, 
Abelardo Fueyo. 

Fructuosa Mart ín Quijada, 
Manuel Márquez García, 
J e r ó n i m o Torres Radiola. 
Manuel Suárez T a s c ó n . 
Modesto G.a y Nicolás Díaz . 
Hi lar io Mart ínez Candanede 

De conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 174 del citado Reglamento de Minería, sé declara franco el 
rreno objeto de las concesiones y permisos caducados que quedan relacionados, advirtiendo que p o d r á n ha-

ciof^11Uevas Peticiones que les afecten una vez transcurridos ocho d ías del presente anuncio en el Boletín Ofi-
gwi del Estado, presentando las correspondientes solicitudes en las Oficinas del Distri to Minero, Suero de Qui -

Qes n ú m e r o 6, desde las diez a las trece horas, 
i-eon, 11 de Junio de 1954—El Ingeniero Jefe, J. Silvarino. 2902 
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awliin Beneral de Baaailería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

3 

Servido provincial de Ganadería 

MES D E ABRIL D É 1954 

jfiTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los an íma le^ 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Bacteridiano 

P A R T I D O M U N I C I P I O 

L e ó n • • Mansilla de las M u í a s . . . Ovina . . . . . . » 

A N I M A L E S 

Especie 

León, 5 de Mayo de 1954.—El Inspector-Jefe Veterinario, (ilegible) 2595 

i i 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobados por el Ayunta aliento 
Pleno los pliegos de condiciones fa
cultativas y e c onómic o a imin is t ra -
tivas,qnehan de regir en el concurso-
subasta proyectado para la e jecución 
de las obras de cons t rucc ión de Pia
la de Abastos, se hace saber por me
dio del presente, quedan de mani
fiesto en las oficinas de la Secretaria 
municipal, por espacio de ocho días , 
en cumplimiento del a r t ícu lo 312 de 
la Ley de Régimen < Local , y 24 del 
Reglamento ¡de con t ra t ac ión , a fin 
de que puedan ser examinados du
rante las horas de oficina, y, en su 
caso, objeto de las reclamaciones 
pertinentes. 

Ponferrada, 26 de Junio .de 1954— 
El Alcalde, F. Lá inez Ros. 3013 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Concurso plaza de Aiguaci!.—En cum
plimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria del día 22 del ac tuá l 
^ s , y previa au tor izac ión de la 
pnta Calificadora de Destinos Cívi-
les, se anuncia a concurso libre, para 
8tt provisión en propiedad, la ún i ca 
P;aza de Alguacil , conforme a las 
disposiciones reglamentarias, y con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 
, L* Esta plaza p o d r á ser solicita
ba por persona que se halle com-
Pfendida en la edad de 21 a 35 a ñ o s . 

¿' La dotación anual de la mis-
|?a es de cinco m i l pesetas, dos pa-

extraordinarias, quinquenios, 
c"íüO pesetas por carest ía de vida, y 
8ip^ntas n[lejoras concedan las dispo-
'ciones que en lo sucesivo se dicten. 

• . La presentac ión de instancias 
^ m i n a r á el día 3 L de -~ uc Julio proxi-
p,!; ' E r ig i éndose ai Sr. Alcalde-
residente del Ayuntamiento. 

p á ñ a n d o a la misma los documen
tos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, sin 
legalizar. , . 

b) Certificado de buena conduc
ta, del Alcaide de su residencia. 

c) I d . de antecedentes penales,del 
Juez del Ayuntamiento de su resi
dencia. 

d) I d . de a d h e s i ó n al Movimien
to Nacional, por el Jefe local de Fa
l ange^ Comandante del Puesto de la 
Guardia Civ i l . 

e) Certificado médico de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le imposibil i te para 
d e s e m p e ñ a r el cargo. 

f) Cuantos otros interesen al con
cursante^ de ser mili tante de F .E .T . 
y de las J. O. N.-S. 

4. a Toda la d o c u m e n t a c i ó n será 
reintegrada conforme establece la 
vigente Ley del Timbre. ' 

5. a Los exámenes t e n d r á n lugar 
el d ía seis del p róx imo mes de Agos
to, en el Salón de Actos de la Gasa 
Consistorial, constituyendo el T r ibu 
nal el Sr. Alcalde, que lo pres idi rá , 
un Concejal, y el Secretario de la 
Corporac ión . 

6. a E l examen consis t i rá en unas 
diligencias redactadas por el con
cursante sobre temas que d a r á el 
Tr ibuna l , problemas ar i tmét icos de 
mul t ip l i cac ión y divis ión de dos 
cifras. 

7. a Del resultado deLexamen, el 
T r i buna l l evan ta rá acta de propues
ta, a la que h a b r á de atemperarse, 
para hacer el nombramiento, la Cor
p o r a c i ó n munic ipal . 

Matallana de Tor io , a 25 de Junio 
de 1954 . -E l Alcalde, (ilegible). 
3007 N ú m . 697. -192,50 ptas. 

acom 

Ayuntamiento de 
Gasendos de los Oteros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
varias propuestas de hab i l i t ac ión y 
suplementos de crédi to , dentro del 
presupaerto 'ordinar io en vigor, de 
conformidad con lo que determina 
el ar t ículo 664 de la Ley de Ré¿ ;men 

Local , se pone de manifiesto que 
dicho expediente se hal la expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal, por espacio de quince d í a s há 
biles, con er fin de oír reclama
ciones. * -

Gusendos de los Oteros, 23 d é Ju
nio de 1954.—El Alcalde, P. Gon
zález. 3009 

Ayuntamiento de 
WUlaquejida 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individua
les que han de.nutrir en parte el pre
supuesto de ingresos del actual ejer
cicio, que son las siguientes: 

Con t r ibuc ión y arbi t r io munic ipal 
por los usufructuarios de los t i tula
dos «Quiñones de la Mati l l ina». Tasa 
de rodaje (carros y bicicletas) que 
circulen por la vía públ ica . A r b i 
t r io sobre consumo de Vinos corrien
tes, y el arbi t r io de carnes y matan
zas particulares y derechos de. sa
crif icio. 

Cuyos padrones se hallan de ma
nifiesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal , por espacio^ de quince 
días, a fin de que los incluidos en 
los mismos» puedan examinarlos, y 
formular las reclamaciones perti
nentes. Se advierte que las cuotas 
senaladasjpor el Ayuntamiento, en lo 
que respecta a conciertos, s e r á n fir
mes si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretada a u t o m á t i c a m e n t e la 
fiscalización contra los reclamantes, 
a los que se ap l ica rá el m á x i m o que 
autoriza la Ordenanza fiscal corres
pondiente. 

Villaquejida, a 26 de Junio de 1954.-
E l Alcalde, José M.a Huerga. 3011 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de 15 del actual, por 
unanimidad, a c o r d ó vender en p ú 
blica subasta una parcela de terreno 
sobrante de vía públ ica de 400 me
tros cuadrados en la calle de la Vega; 
al Norte, sobrante de vía públ ica¿ 

http://Junio
http://de


Este, carretera; Sur, J e r ó n i m o San
tos; Oeste, calle. 

Lo qué se hace públ ico por el pla
zo de quince días , para oír reclama
ciones. 

Saelices del Río, a 24 de Junio 
de 1954.—El Alcalde, G. Galrcia. 3026 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
número 2 de León 

Don Emi l io V i l l a Pastur, Magistrado* 
Juez de Primera Instancia n ú m e 
ro dos de la ciudad y partido de 
León . 
Hago saber: Que en los autos de 

j u i c i o ejecutivo promovidos en este 
Juzgado por D. Marino F e r n á n d e z 
Panera, vecino de esta capital, repre
sentado por el Procurador D. Luis 
F e r n á n d e z Pereiro, contra D . Leo
nardo Alvarez Ordóñez , de la misma 
vecindad, declarado en rebeldía , so
bre pago de dos m i l trescientas pese
tas de pr incipal , intereses, gastos y 
costas, se procedió por este Juzgado 
al embargo de los bienes que a con
t inuac ión se relacionan, como de la 
propiedad del ejecutado, y en garan
tía de las expresadas responsabilida
des, los cuales por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta por primera vez, 
t é r m i n o de ocho días, y por el precio 
en que respectivattieqte fueron tasa
dos: ( 

1. ° Una m á q u i d a eléctr ica, pica
dora serradora, marca «Mobba» T . 
n ú m e r o 439, con motor de 1 H . P. 
Tasada en seis m i l pesetas. 

2. ° Una balanza para pesar, mar
ca uBicecba», de 10 kgs. de fuerza, 
n ú m e r o 20.010. Tasada en m i l sete
cientas cincuenta pesetas. 

3. ° Otra balanza marca «Ortega», 
de 6 kgs. de fuerza, G. n ú m . 2 1 5 . Ta
sada en mil,doscientas pesetas, 

4. ° Una embutidora manipulada 
por medio de mpnivela, y é m b o l o 
de cremallera, que funciona a mano. 
Tasada en seiscientas pesetas. 

Los bienes descritos se encuentran 
depositados en poder del propio eje
cutado, en su establecimiento de la 
calle del Pozo, n ú m e r o 13, de esta 
ciudad, donde podran ser examina
dos. 

La subasta se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 
quince de Julio p róx imo, a las doce 
horas, adv i r t i éndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el lugar 
designado al efecto el diez por cien
to efectivo del valor de la tasac ión; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 

León , diecinueve de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
E l Juez, Emi l io Vi l l a .—El Secreta
rio , Francisco Mart ínez. 
3003 N ú m . 706.—178,75 ptas. 

Cédula de citación y emplazamiento 
Por la presente y en vi r tud de lo 

ordenado por el Sr.* Juez comarcal 
en providencia dictada en el juicio 
verbal c ivi l n ú m e r o 9/54 seguido en 
este Juzgado a instancia de D . Ber
nardo F e r n á n d e z González, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Sa lamón , sobre servidumbre de 
paso, contra D,a Celia Valbuena Fer
n á n d e z , mayor de edad, soltera, sus 
labores, vecina que fué de S a l a m ó n 
y hoy en ignorado paradero, en el 
qué se a c o r d ó seña la r para el juicio 
verbal c ivi l el día diecisiete del p ró 
x imo mes de Julio a las doce horas 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal sita en el edificio de Igs 
Escuelas. • 

Y para que sirva de. notif icación y 
c i tac ión a la demandada D.a Celia 
Valbuena Fernández , que se ¿halla en 
ignorado paradero y a quien se 
apercibe que caso de que no com
parezca en el día y h ó r a s e ñ a l a d o el 
p a r a r á él perjuicio a que halla lugar 
en derecho, expido la presente en 
R i a ñ o a veint iséis de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
3ecretario, L. Sarmiento. 
3056 N ú m . 698. -49,50 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SiDdícaío Cenlral dpi Pantano de 
Barrios de Luna 
A N U N C I O 

E l Sindicatos Central del Pantano 
de Barrios de Luna, ha empezado a 
formar el Censo de Regantes de toda 
la Zona que hoy se riega con las 
aguas procedentes de dicho embalse 
y ha dado pr incipio por el pueblo 
de Acebes del P á r a m o , por ser uno 
de los m á s necesitados de t ^ l Censo. 
Para formarlo ha tomado como base 
los planos parcelarios y las relacio
nes de propietarios hechos por el 
Instituto Geográfico y Estadíst ico, 
documentos oficiales que se deben 
tener en cuenta. 

E l Censo se halla formado por un 
n ú m e r o de fichas que coincide con 
el de personas que poseen fincas en 
el t é r m i n o de Acebes del P á r a m o ; 
es decir se ha abierto una ficha para 
cada regante, sea vecino o sea foras
tero. En cada ficha figuran todas las 
fincas que según las relaciones de 
propietarios tengan en dicho térmi
no cada uno de éstos, con expresión 
del pol ígono, n ú m e r o y medida su
perficial, tal y como resultan de di
chos documentos oficiales. 

Deseando este Sindicato Central 
que el Censo que está formando re
fleje con toda exactitud la realidad, 
concede un plazo que da. pr incipio 
el d ía cinco y termina el d ía catorce 
dél p r ó x i m o mes de Julio para po
der hacer en el Censo de Regantes 
de Acebes del P á r a m o , las necesa

rias rectificaciones y permitir 
interesados que formulen las a 
maciones que consideren peri*60^' 
tes, bien entendido que estâ isu111611' 

— A „ f„ , i i „ „ lllQia& deberán formularlas por escrit 
r igido al Presidente del Sindi0 
durante el indicado plazo, acorrí^0 
ñ a n d o todos los documentos n3" 
consideren necesarios para poder 
estimadas, y las primeras es decir lar 

hacerse 
rectificaciones, h a b r á n de 
presen tándose el día que a conthiia6 
ción se expresa en la Casa de Con 
cejqde dicho pueblo de Acebes í?¡ 
mismos interesados. Con el fin de aue 
éstos tengan completo conocimiento 
del día que deben presentarse para 
hacer las rectificaciones que consi
deren necesarias en su ficha, se p i i ' 
blica este anuncio en los pueblos de 
Acebes, Villavante, Matalobos, Huer-
ga de Frailes, San Pelayo, Castrillo 
y San Pedro de Pegas y dicho anun
cio i r á a c o m p a ñ a d o de una relación 
de todos los que poseen fincas en 
dicho t é r m i n o , hecha por orden 
alfabético de apellidos, y que servirá 
para anunciar qué personas son las 
que poseen fincas en el expresado 
t é rmino y jun to con el anuncio el 
día que cada una de ellas deba pre
sentarse en el lugar antes expresado 
con el fin de hacer aquellas rectifi
caciones que considere oportunas. 
Es tal la importancia del Censo que 
se está formando, que ruego a los. 
vecinos de dichos pueblos, en dondê  
residen casi todos o todos los regan
tes que poseen fincas en Acebes, que 
lean dichas listas detenidamente y 
que se presente en la expresada Ofi
cina el d ía que se les señala, porque 
pasado ese plazo el Censo asi forma
do será el ú n i c o eleipento que tendrá 
en cuenta este Sindicato para hacer 
las derramas, cobrar el canon, etc., 
etc., en dicho pueblo. 

Los regantes que figuren dentro 
de los sesenta priHaeros números de 
la lista, debe rán presentarse el día 
cinco de Julio próximo. 

Los comprendidos entre los nú
meros sesenta y uno a l ciento veinte, 
el d ía seis. 

Desde el ciento veintiuno al ciento 
ochenta, el día siete, , , 

Desde el ciento ochenta y uno ai 
doscientos cuarenta, el día nueve. 

Desde el doscientos cuarenta y 
uno a l trescientos, el d ía diez. 

Desde el trescientos uno al tres
cientos sesenta, el día doce: 

Desde el trescientos sesenta y uao 
hasta el final de la lista, el día trece. 
Para conocimiento de todos los i 
teresados en general, se inserta e 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL ae 
provincia. , T „:« 

Hospital de Orbigo, 23 de Ju?1" 
de 1954.-EI Presidente, Paulu»0 
Alonso. 
3017 Núm. 696.-299.75 pta¿ 

L E O N iEi 
Imprentade la D ipu t ac ión pro^nCI 
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